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EDITORIAL

El debate sobre 
armas no letales

Cuando intentaba frustrar el robo que 
un delincuente de nacionalidad venezo-
lana estaba perpetrando, Luis Manrique 
Pizarro, valiente integrante del serenaz-
go de Surco, recibió dos disparos de arma 
de fuego. Herido de gravedad, fue tras-
ladado de urgencia a un hospital, donde 
desgraciadamente perdió la vida pese a 
los esfuerzos por salvarlo.

Todo el país llora la pérdida de un 
hombre en cumplimiento del deber de 
garantizar la seguridad de los ciudada-
nos. Acompañamos a su familia y seres 
queridos en el profundo dolor que los em-
barga y exigimos la más pronta captura 
del asesino y todo el peso de la ley para él 
y sus cómplices.

El asesinato de Manrique es el resulta-
do de la honda crisis de inseguridad que 
padece el Perú. Los índices de criminali-
dad van en subida y al parecer, hasta la 
fecha, las autoridades no hallan el modo 
de ofrecer una solución efectiva al pro-
blema.

En ese contexto, y coincidiendo con el 
condenable crimen contra Manrique, 
se debate la posibilidad de dotar a los 
agentes del serenazgo de armas no leta-
les para defenderse de la delincuencia y 
así optimizar su labor.

Al respecto, debe recordarse que el 
Congreso de la República aprobó un 
proyecto de ley que permite dotar a este 
cuerpo de seguridad de los mencionados 
implementos. La iniciativa legislativa se 
encuentra ahora en manos del Poder Eje-
cutivo, que debe decidir si la promulga o 
la observa.

El dictamen plantea que los municipios 
capaciten a los serenos en el uso de ta-
les dispositivos, como escopetas de goma, 
grilletes, bastones, gas pimienta y chale-
cos antibalas, entre otros, y los pongan a 
disposición de los serenos para su uso en 
el combate a la inseguridad.

La Defensoría del Pueblo conside-
ra que el Parlamento no ha tomado en 
cuenta que todos los municipios no tienen 
la capacidad mínima para capacitar a 
los serenos en el uso de las armas no le-
tales. Si esto fuera así, existiría el riesgo 
de un eventual mal uso de los dispositi-
vos defensivos y un posible daño a la in-
tegridad física de los ciudadanos. Ante 
ello, la Defensoría del Pueblo propone 
una capacitación seria y certificable, que 
podría llevarse a cabo con asesoría de las 
Naciones Unidas, así como un programa 
de implementación piloto gradual que 
avale un correcto uso de este tipo de he-
rramientas.

Creemos que este tema –sobre el cual 
el Ejecutivo emitirá una opinión en las 
próximas semanas, según adelantó el 
ministro del Interior– debe abordarse con 
responsabilidad y sin demagogia. Ante el 
creciente estado de inseguridad del que 
todos somos víctimas, es preciso dotar a 
nuestros agentes de los implementos mí-
nimos para defenderse, pero tal medida 
debe cumplir estrictos requisitos que ga-
ranticen un empleo pertinente y respon-
sable.

     CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

Toledo exigió a la justicia peruana 
que no lo mate en la cárcel

El expresidente de Perú Alejandro Toledo 
exigió a la Justicia peruana que no permita 
su “muerte en prisión” durante una entrevis-
ta, horas antes de entregarse a las autorida-
des estadounidenses como paso previo a ser 
extraditado.

“Le pido a la Justicia peruana que no me 
mate en la cárcel, déjenme luchar con argu-
mentos”, manifestó el exmandatario que es 
investigar por haber presuntamente haber 
negociado más de 30 millones de dólares en 
sobornos de constructoras brasileñas cuando 
fue presidente de la República entre el 2001 
y 2006.   

HOY SE ENTREGA TOLEDO
Toledo zanjó cualquier duda acerca de su 

entrega, prevista para este viernes 21 de abril 
por la mañana en un tribunal de San José 
(California): “Lo haré, soy respetuoso con la 
decisión del juez (Thomas S. Hixson), aunque 
no la comparta”.

Estas declaraciones de Toledo se dan luego 
de la Corte de Columbia negara la moción de 
emergencia presentada por la defensa del ex-
presidente para que se vuelva a suspender el 
proceso de extradición que pesa en su contra. 

“MI SALUD ES MUY MALA”
Son las últimas horas de Toledo en arres-

to domiciliario, condición de la que disfruta 
desde 2020, tras un año en una prisión cali-
forniana, por los peligros que la crisis sanita-
ria de la COVID-19 podían entrañar para su 
estado de salud.

“Mi salud es muy mala”, afirma Toledo

“Le pido a la Justicia peruana que no me mate 
en la cárcel, déjenme luchar con argumentos”

Justamente ese, su es-
tado de salud, fue el ar-
gumento que esgrimió 
en repetidas ocasiones 
para paralizar el proce-
so judicial por el que se le 
acusa de haberse embol-
sado hasta 35 millones de 
dólares en coimas.

14 PASTILLAS DIARIAS
“Mi salud es muy mala. 

Tomo 14 pastillas diarias, 
tengo hipertensión y su-
fro por los remanentes 

del cáncer (...). Solo respeten eso, no han 
probado nada y ya me quieren meter en 
la cárcel”, afirmó Toledo bajo la atenta 
mirada de la que fuera primera dama de 
Perú, Eliane Karp.

Toledo expresó su enfado sobre el conoci-
do como “Acuerdo de Colaboración Eficaz” 
por el que un equipo de fiscales peruanos 
especializados en Lava Jato acordó con 
Odebrecht una serie de reparaciones por 
haberse beneficiado del dinero público del 
país andino.

TOLEDO: “NUNCA HE RECIBIDO 
UN DÓLAR MALHABIDO”
El logro de haber sido el primer presiden-

te de origen indígena en la región sigue 
siendo un orgullo para el político popu-
larmente conocido como “El Cholo”, quien 
aseguró que “eso” no se lo perdonan por-
que supuso “la liberación de la dictadura” 
fujimorista (1990-2000) en Perú y porque 
“sentó el precedente” para que luego lle-
gara Pedro Castillo.

A pesar de la sucesión de acusaciones a 
las que aún se enfrenta, Toledo afirmó de-
testar la corrupción e incidió en que “nun-
ca” recibió “ni un solo dólar malhabido”.

YO HE TRABAJADO 5 AÑOS
“¿Yo, que he trabajado para ganármelo 

desde los cinco años?”, deslizó con sorna el 
expresidente, al que vinculan con recibir 
sobornos que luego habría invertido en di-
versas propiedades inmobiliarias en Perú.
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Betssy Chávez podría recibir una condena de 
más de 23 años de cárcel, según la Fiscalía

La extitular del Consejo de Ministros, 

Betssy Chávez, y los exministros Willy 

Huerta y Roberto Sánchez son investiga-

dos por los presuntos delitos de rebelión 

y conspiración tras el intento de golpe de 

Estado que hizo Pedro Castillo.

La expresidenta del Con-
sejo de Ministros, Betssy 
Chávez, podría ser condena-
da a 23 años y 4 meses de pri-
sión en la investigación que se 
le sigue por el presunto delito 
de rebelión en el fallido golpe 
de Estado que protagonizó el 
entonces mandatario Pedro 
Castillo el pasado 7 de di-
ciembre.

Así lo sostuvo la fiscal su-
prema adjunta, Galinka 
Mesa, quien, además, indicó 
que Chávez Chino podría re-
cibir una sentencia de 9 años, 
11 meses y 30 días de cárcel, si 
en caso es hallada culpable 
del otro delito que se le impu-
ta: el de conspiración.

La tesis fiscal
La representante del Minis-

terio Público acusa a Betssy 
Chávez de haber acordado 
junto con el expresidente Pe-
dro Castillo, el exasesor Aní-
bal Torres, los entonces minis-
tros Willy Huerta y Roberto 
Sánchez y terceras personas 
aún por identificar “disolver 
el Congreso de la República, 
reorganizar el sistema de jus-
ticia e instaurar un estado de 
excepción en el Perú”.

Preciso que este acuerdo se 
materializó con el mensaje a 
la nación que leyó el enton-

ces mandatario en diciembre 
del año pasado, vulnerándose 
así el orden constitucional y la 
autonomía de los entes esta-
tales.

La fiscal Galinka Mesa re-
marcó que en el caso de la 
también exministra de Cul-
tura existe peligro de fuga y 
de obstaculización, ya que, 
apuntó, no cuenta con arrai-
go domiciliario ni arraigo fa-
miliar ni laboral tras haber 
sido suspendida en sus funcio-
nes de congresista de la Repú-
blica. 

PODER JUDICIAL LEERÁ 
RESOLUCIÓN SOBRE PEDI-
DO DE PRISIÓN PREVENTIVA 
CONTRA BETSSY CHÁVEZ EL 
MIÉRCOLES 26 DE ABRIL  

El Poder Judicial leerá la 
resolución sobre el pedido de 
18 meses de prisión preventiva 
en contra de la expresidenta 
de la PCM Betssy Chávez y 
los exministros Willy Huerta 
(Interior) y Roberto Sánchez 
(Comercio Exterior) el próxi-
mo miércoles 26 de abril a las 
3.00 p. m. Así lo expuso el juez 
Juan Carlos Checkley Soria, 
encargado de evaluar el pe-
dido de la Fiscalía por la co-
misión del presunto delito de 
rebelión y, alternativamente, 
conspiración.      (RPP.PE)
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 Rosa María Palacios se pronunció 
sobre el caso del expresidente Ale-
jandro Toledo luego de que el juez 
de la Corte del Distrito Norte de Cali-
fornia, Thomas S. Hixson, revocara la 
libertad bajo fianza que tiene el ex 
jefe de Estado; y, además, ordenara 
que se ponga a disposición del Cuer-
po de Alguaciles de Estados Unidos 
para que así se lleve a cabo su extra-
dición a territorio peruano.

En su programa “Sin guion”, Pala-
cios aseguró que las autoridades de 
Estados Unidos ya no tienen que sus-
pender nada en relación al caso del 
expresidente peruano, pues asegura 
que a “Toledo no le quedan más re-
cursos ni más conejos que sacar del 
sombrero”.

“El juez Hixson ya no tiene que 
suspender nada a la espera de esa 
resolución, porque ya al señor Ale-
jandro Toledo, en su propia jurisdic-
ción, se le ha dicho que no, que no 
hay ningún recurso de emergencia, 
que se acabó. Tienes que irte Alejan-
dro Toledo”, agregó.

RMP: “TOMAR 11 PASTILLAS 
NO TE HACE ENFERMO 
DE CÁNCER”
La conductora comentó que la de-

fensa legal del exgobernante ha in-
dicado que se entregará este viernes; 
sin embargo, sus abogados en Esta-
dos Unidos han vuelto a presentar un 
recurso para paralizar el proceso a 
horas de que se acabe la suspensión 
de su extradición. 

En tanto, el abogado Roberto Su 
Rivadeneyra reveló este miércoles 
19 que el exmandatario padece de 
cáncer y toma entre 11 y 13 pastillas 
al día. Rosa María Palacios cuestionó 
dichas declaraciones, ya que indica 
que no se ha mencionado precisa-
mente qué tipo de cáncer es y desde 
cuándo estaría afectando a Toledo 
Manrique.

“Tomar 11 pastillas no te hace en-
fermo de cáncer, ¿verdad? Es bas-
tante más complejo que eso. No ha 
dicho que tipo de cáncer, qué tipo de 
tratamiento, no ha dicho absoluta-
mente nada más que toma pastillas, 
lo cual como diagnóstico es bastante 
banal”.

ALEJANDRO TOLEDO SERÍA 
INGRESADO A LA DIROES
Por otro lado, la especialista dijo 

que “las propias autoridades de Es-
tados Unidos van a estar más que 
deseosos de terminar este asunto 
y entregarlo lo antes posible a las 
autoridades peruanas. Dependerá 
de las autoridades peruanas estar 
listas, al pie del avión, esperando a 
Alejandro Toledo, que es lo que ten-
dría que regularse con rapidez. Si no 

es durante el fin de semana, proba-
blemente, el lunes Alejandro Toledo 
esté embarcado hacia Lima”, precisó.

La abogada explicó que el exgo-
bernante llegará al Perú y tendrá 
que pasar por el médico-legal como 

“No le quedan más recursos, no le quedan 
más conejos que sacar del sombrero”

En “Sin guion”, Rosa María Palacios 
manifestó que autoridades de Estados 

Unidos ya no tienen que suspender 
nada en relación 

al caso del expresidente peruano.  
Corte de Columbia rechaza 

último recurso de Alejandro Toledo 
y ratifica extradición

parte de los trámites de ley, en 
el que se evaluaría su estado de 
salud. 

Asimismo, expuso que el Ins-
tituto Nacional Penitenciario 
(INPE) decidirá a qué penal 
irá Toledo Manrique. La espe-
cialista dijo que, en este caso, 
se anticipa que Toledo iría a 
Dirección de Operaciones Espe-
ciales (Diroes), donde cumple 
condena el exmandatario Al-
berto Fujimori y Pedro Castillo 
en prisión preventiva.

“Este recurso de emergencia 
interpuesto en la corte de Co-
lumbia es realmente el último 
cartucho porque es la misma 
corte que les ha dicho ¡NO!”, 
manifestó la abogada. 
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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

RESOLUCIÓN DE EJECUCIÓN COACTIVA N° REC-001-2023-MPH-GM-OEC/NT

ENTIDAD EJECUTANTE   :   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ
OBLIGADO(A)                  :  
DE FECHA                           :   FEBRERO DEL 2023.
AUTOS Y VISTOS.- Dado cuenta con la Nota de Cargo y la Constancia Administrativa  expedida por la Autoridad competente de la Muni-
cipalidad Provincial de Huaraz, mediante el cual se remite a esta Oficina de Ejecución Coactiva, las Papeletas de Infracción al Reglamento 
Nacional de Transito que se encuentran detalladas en la parte ulterior de la presente resolución, interpuesta por la Policía Nacional del Perú 
y CONSIDERANDO.- PRIMERO: Que, habiendo dando origen a la  Resolución de Multa N°, la(s) papeleta(s) de Infracción al Reglamento 
Nacional de Tránsito, a la fecha, se encuentra(n) impaga(s); la misma que constituye deuda y renta de tipo no tributaria conforme lo dis-
puesto el artículo 9° de la Ley N°26979 y su modificatoria Ley N°28165, por lo mismo, siendo exigible su pago a favor de la Municipalidad 
Provincial de Huaraz, en cuya jurisdicción se impuso la infracción; SEGUNDO: Que, tal como se colige de la Constancia Administrativa, la(s) 
papeleta(s) sub materia ha(n) quedado CONSENTIDA(S) por no haber presentado el obligado, ningún reclamo posterior a su notificación 
y dentro de los plazos legales correspondientes, en virtud a lo establecido en el Artículo 29° de la Ley N°26979. Por tales consideraciones 
expuestas; SE RESUELVE.- REQUERIR al OBLIGADO(A) , en el domicilio que se indica en la parte introductoria de la presente resolución, 
para que dentro del término legal de SIETE DÍAS HÁBILES de notificada la presente, cumpla con cancelar a la entidad ejecutante Munici-
palidad Provincial de Huaraz, el monto total de la(s) papeleta(s) de tránsito, más los cargos coactivos, deuda no tributaria puesta a cobro 
en mérito a la Resolución de Multa en comento, cuya descripción es la siguiente.
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Operativo a farmacias 
y boticas de Huaraz

Con el objetivo de 
proteger la salud de 
la población, la Mu-
nicipalidad Provincial 
de Huaraz (MPH) a 
través de la Subge-
rencia de Sanidad 
y Salubridad Públi-
ca, Subgerencia de 
Control y Comerciali-
zación realizaron un 
operativo multisecto-
rial con la Dirección 
Regional de Salud 
Áncash (Diresa), así 
como la Fiscalía de 
Prevención del Deli-
to y la Policía Nacio-
nal del Perú. 

OBJETIVOS
El operativo se 

realizó en los dife-
rentes estableci-
mientos entre far-
macias, verificando 
las condiciones de 
almacenamiento de 
sus productos, fecha 
de vencimiento, rotu-
lado sanitario, autori-
zación sanitaria ex-
pedido por la Diresa, 
así como también 
la presencia de un 
profesional químico 
farmacéutico respe-
tando los horarios de 
atención al público 
establecidos. 
(Ronald Montoro Y.)

Con el objetivo de proteger la salud de la población se veri-
ficó condiciones de almacenamiento de sus productos, fecha 
de vencimiento, rotulado sanitario, autorización sanitaria y  
presencia de un profesional químico farmacéutico
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Turista canadiense es 

hallado muerto en complejo 
Chankillo de Casma

El fiscal provincial Penal 
de Casma, Eric Segura Be-
navides y la médico legista 
Patricia Castillo Anticona acu-
dieron al lugar de los hechos 
y certificaron la muerte del tu-
rista canadiense, advirtiendo 
que presentaba un traumatis-
mo encéfalo craneano.

De inmediato se dispuso el 
levantamiento del cadáver y 
el traslado a la morgue para 
la práctica de la necropsia y 
determinar plenamente las 
razones de su muerte.

En la zona de Chankillo se 
recibió con profunda tristeza 
este hecho lamentable que 
pone en cuestionamiento las 
medidas de seguridad del 
centro arqueológico. (R.M. – 
RSD Noticias).

Un turista canadiense 
identificado como Kenneth 
Donald Turnbull, de 74 años, 
fue hallado muerto en el 
complejo arqueoastronómico 
Chankillo de Casma.

Según las primeras inves-
tigaciones, Turnbull y otros 
turistas ingresaron por los 
campos de cultivo del valle y 
en el recorrido, el ciudadano 
extranjero se alejó del grupo 
y en su intento por encontrar 
a los demás, sufrió una caída 
y se golpeó la cabeza, falle-
ciendo en el acto.

Sus acompañantes lo ve-
nían buscando y sólo se en-
teraron de su muerte cuando 
un poblador de la zona divisó 
el cuerpo inerte y dio cuenta 
a la Fiscalía.

Técnicos de la DIRESA 
son certificados merito-
riamente        

La Dirección Regional de Sa-
lud Áncash y sus nueve Unida-
des Ejecutoras se convirtieron en 
el primer sector público de salud 
a nivel nacional en certificarse en 
Huella de Carbono, otorgado por 
el Ministerio del Medio Ambiente, 
impulsando así, el camino frente 
al cambio climático.

“El cambio climático es un 
problema a nivel mundial que 
exige implementar medidas para 

Emisión de gases serán 
controlados

que las activida-
des realizadas en 
las organizaciones 
eviten aumentar la 
emisión de gases 
que contribuyen 
al calentamiento 
global, por ello 
desde la Dirección 
Regional de Salud 
venimos trabajan-
do en iniciativas 
de responsabilidad 
y gestión sosteni-

ble”; indicó el Titular del sector sa-
lud, Dr. Erick de la Torre Bejarano.

Es importante mencionar que 
este instrumento de gestión va per-
mitir mejorar todas las actividades 
de producción de emisiones de 
CO2” que se realizan a nivel de 
Diresa. Así mismo anunciar que ya 
contamos con la primera estrella 
de medición de Huella de Carbono.

Es de suma importancia la labor 
de los técnicos como el ingeniero 
Mateo Caushi Urbano, un ambien-
talista a carta cabal. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Atilio Castro Raymundo 
tras las rejas

Por tentativa de 
homicidio cae en 
Huacho  

Especializada en Violencia 
Contra las Mujeres y los In-
tegrantes del Grupo Familiar 
de Huari.En la investigación 
realizada por el equipo de 
este despacho, el Poder Ju-
dicial ordena nueve meses 
de prisión preventiva contra 
Castro Raymundo, quien fue 
capturado durante un opera-
tivo realizado el 19 de abril 
en la ciudad de Huacho por 
la Policía Nacional.

Atilio Juver Castro Ray-
mundo, se encontraba en 
el programa de “Los Más 
Buscados” del Ministerio del 
Interior y se ofrecía por su 
captura la suma de 15 mil 
soles. Además, su caso se 
encuentra para el inicio del 
juicio oral, en donde se pre-
sentará la respectiva acusa-
ción en su contra.  (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

La médico legista que certificó 
la muerte del turista canadien-
se, advirtió que el cuerpo pre-
sentaba un traumatismo encé-
falo craneano.

Acusado de apuñalar 
a la madre de sus hijos, 
fue capturado por la Poli-
cía Nacional en la ciudad 
de Huacho; luego que se 
detectara que tenía una 
orden de prisión preven-
tiva de nueve meses, por 
el delito de tentativa de 
feminicidio.

El 29 de mayo del 
2022 a las 10 de la ma-
ñana en la provincia de 
Huari, Atilio Juver Castro 
Raymundo trató de as-
fixiar y luego apuñaló a 
su esposa - con la que 
tiene dos hijos de 3 y 2 
años de edad- para luego 
huir y mantenerse prófu-
go durante casi un año.
En ex circunstancias la 
víctima logró sobrevivir 
al ataque; el caso quedó 
en manos de la Fiscalía 
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Continúa la ejecución del 
proyecto de mantenimiento 
mobiliario urbano, que tiene 
como zonas beneficiadas 
entre las calles de; Jr. Sal y 
Rosas, Jr. San Martín, Jr. 
Juan De La Cruz Romero y 
Jr. Simón Bolívar, obra se 
desarrolla por administración 
directa con un plazo de ejecu-
ción de 180 días calendario-
sAdemás, tiene una inversión 
de S/724,700.26 soles, dicho 
proyecto que busca darle 
vida, color y orden al ornato 
de la ciudad para tener una 
mejor presentación e imagen 
al ojo de la ciudadanía local y 
visitantes.

 (Ronald Montoro Y.)

Proyecto de mantenimiento mobiliario urbano 
busca darle vida, color y orden al ornato de Huaraz

Gerencia regional 
de agricultura sera 
realidad pròxima-
mante. 

“Los servidores de la DRAA 
deben preocuparse  por los que 
menos tienen y lo necesitan for-
taleciendo la seguridad alimen-
taria que debe ir de la mano con 
educaciòn y salud, ademàs de 
transparentar las acciones que 
se promueven y los gastos que 
se ejecutan en forma correcta y 
eficiente”, fueron las palabras 
que dio el CPC. Koki Noriega, 
gobernador regional de Ancash, 
en la reuniòn que se desarrollò 
con los agentes agrarios del 

ambito regional de Ancash. 
Estuvo acompañado ademàs 

de la  Srta. Angelly Epifanía 
Chávez ,  vicegobernadora re-
gional y el ing. Danilo Calderòn 
Lopez director regional de agri-
cultura Ancash, quienes mani-
festaron su apoyo para la ejecu-
ciòn de  proyectos  productivos y 
reactivar la unidad formuladora, 
asi tambièn se puso de mani-
fiesto el apoyo y compromiso 
de las principales autoridades 
del gobierno regional, conside-
rando que la agricultura es un 
eje importante para el desarrollo 
regional.

De otro lado, los agentes 
agrarios  fortalecieron sus capa-
ciades en los temas de :  cons-

tancia de posesión, nulidad y 
recursos administrativos, plan 
de contingencia y seguro agra-
rio, lineamientos de la actividad 
estadística agraria y el programa 
de complementación  alimenta-
ria, puntos que sirvieron ade-
más para  proponer directivas 
internas que permitan mejorar 
los servicios de atención a los 
usuarios, así como en el tema 
del Seguro Agrario poner de 
manifiesto el reducido apoyo 
que se brinda para atender las 
emergencias, considerando que 
el presupuesto lo asigna el MI-
DAGRI , de acuerdo a la evalua-
ción que realiza el FOGASA y no 
la DRAA, entre otros.

(Nota prensa DRAA) 

Gobernador regional reafirma compromiso 
para ejecutar proyectos productivos 
a favor de los agricultores de Áncash

EDICTO
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Es preocupante lo que suce-
de en la zona de los Conchucos 
en donde el robo de vehículos 
menores se ha constituido en un 

hecho cotidiano, los hechos de 
esta naturaleza con denuncias 
policiales son ya un hábito en la 
ciudad.

Hoy se conoce que los entes 
de seguridad ciudadana y la Po-
licía Nacional de la Comisaría de 
Pomabamba – Ancash, con apo-
yo de sus aliados en el tema de 
Seguridad Ciudadana de la men-
cionada provincia, han logrado 
ubicar una motocicleta lineal de 
placa de rodaje 1164-4H, marca 
Ronco, color Negro, pertene-
ciente a Luis Liñan Olmer Sandri, 
vehículo menor que fue ubicado 
en estado de abandono en el 
sector Machcacolca, cerca de la 
irrigación Chuyas Huaycho en la 
provincia de Pomabamba,Hoy 
se conoce que un vehículo me-
nor habría sido sustraído el úl-
timo miércoles en el distrito de 
Lucma en la jurisdicción de la 
provincia de Piscobamba. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

Se incrementan en la zona de los Conchucos 
los robos de vehículos menores

Observaciones los 
ameritan       

Ante el pedido de los medios 
de comunicación la Dirección 
de Salud Ambiental de la DI-

RESA, esta semana propuso 
una vigilancia sanitaria inopi-
nada en el cementerio general 
Presbítero Pedro García Villón 
de Huaraz, en tal sentido se 
llevó a cabo la verificación de 
las características arquitec-
tónicas, áreas de sepulturas, 
cerco perimétrico, separacio-
nes de tumbas, así como las 
construcciones de nichos.

En tal sentido, el caso de 
construcciones de nichos, el 
pabellón Señor de la Soledad 
lado Oeste, fue observado por 

existir dos construcciones irre-
gulares y que no tendrían licen-
cia de construcción, todo ello se 
habría realizado en la anterior 
gestión, además dichos nichos 

obstaculizan el libre tránsito de 
los usuarios, y se califican como 
anti técnicas por no estar inclui-
das dentro del Plan de Manejo 
Ambiental para su autorización 
sanitaria.

Viendo estos aspectos las 
autoridades de Salud Ambiental 
recomendaron su demolición 
inmediata y paralizar toda auto-
rización de construcción debido 
a que el camposanto ya debe 
entrar en un proceso de cierre.

Motivo por el cual, la actual 
gestión encabezada por el pre-
sidente Dr. Jorge Quispe Cho-
que vienen tomando acciones 
inmediatas de investigación so-
bre la tramitación de licencia de 
construcción de dichos nichos 
para su regularización corres-
pondiente, así como otros as-
pectos que se han observado. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Demolerán nichos en el 
cementerio de Huaraz

El tránsito 
se encuen-
tra inte-
rrumpido, 
no hay vía 
alterna     

El derrumbe de 
un cerro, producto 
de las intensas llu-
vias, bloqueó esta 
tarde la vía nacio-
nal ruta PE-3N, en 
el kilómetro 694.5 
del tramo Huallan-
ca – Yuracmarca, 
en la provincia 
ancashina de Hua-
ylas.

El hecho se pro-
dujo pasadas las 
2 de la tarde y se 

afectó 50 metros de la carre-
tera. El Centro de Operacio-
nes de Emergencia Regional 
(COER) informó que no hay 
vía alterna.

El jefe de la Oficina de Ges-
tión de Riesgo de Desastres 
de la Municipalidad Distrital 
de Huallanca indicó que se 
vienen realizando coordina-
ciones con Provías Nacional 
para la limpieza y rehabilita-
ción de la vía.

No se registraron daños a 
la vida y salud de las perso-
nas. El COER Áncash con-
tinúa monitoreando la emer-
gencia. (C.I. – RSD Noticias).

Áncash: derrumbe afecta 50 
metros de carretera en Huaylas
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Cristiano Ronaldo podría ser arrestado y 
deportado de Arabia Saudita por este gesto

Cristiano Ronaldo 
perdió el Clásico de la 
Liga Profesional Saudí, 
pero se ganó un pro-
blema tras agarrarse 

pudor y que, de encon-
trarse culpable, podría 
ser expulsado a su país 
de origen, Portugal.

los genitales como res-
puesta a los insultos de 
los hinchas en el estadio, 
gesto que, para los ára-
bes, es un acto contra el 

Por medio de su Twit-
ter, la abogada y profe-
sora, Nouf bin Ahmed, 
anunció que deman-
daría al ‘comandante’, 

porque “su conducta fue 
un delito. 

Un acto públicamente 
indecente, que es uno de 
los crímenes que deriva 
en arresto y deportación 
si es cometido por un ex-
tranjero. 

Presentaremos una 
petición al Ministerio Pú-
blico”.

Sin embargo, según 
declaraciones de repre-
sentantes de su club, el 
Al Nassr, Cristiano Ro-
naldo se habría agarra-
do los genitales “por un 
golpe durante el encuen-
tro”, conforme detalló el 
comentarista deportivo, 
Mohamed al Anzi, a la 
cadena internacional 
EFE.

Hasta el momento, 
ninguna fuente oficial 
del futbolista, del club 

ni del Ministerio Públi-
co, se ha pronunciado 
al respecto, a pesar de 
que Arabia Saudita es 
uno de los países que 
más basa su derecho en 
la Ley Islámica (Sharía) 
con penas que incluyen 
lapidaciones, amputa-
ciones, azotes y hasta 
decapitaciones públicas.

¿Quién es la abogada 
que denunciará a Cris-
tiano Ronaldo?

Nouf bin Ahmed es 
abogada, profesora de 
leyes en la Universidad 
de Génova, asesora y 
árbitra comercial in-
ternacional acreditada 
ante los centros de ar-
bitraje de la Comisión 
de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mer-
cantil Internacional.

Tras caer derrotado por 2 goles a 0 ante el equipo de André Carrillo, el ‘Comandante’ no soportó los 
abucheos de los hinchas y realizó una controvertida acción. Entérate aquí de lo que ocurrió.

Padre de André Carrillo: “Mi hijo, mis nietos y 
un chico llamado Cristiano Ronaldo”

André Carrillo volvió a 
encontrarse en la cancha 
con Cristiano Ronaldo en 
el duelo entre Al Hilal vs 
Al Nassr por la liga de 
Arabia Saudita.   

Cristiano Ronaldo no 
la pasa bien en el fútbol 
de la liga de Arabia Sau-
dita. 

Desde hace semanas 
el ambiente en Al Nas-
sr no es de los mejores, y 
así provocó la salida del 
entrenador francés Rudi 
García. 

Aunque lamenta-
blemente el debut del 
croata Dinko Jelicic en el 
banquillo terminó en una 
derrota ante el Al Hilal, 
club donde milita el pe-
ruano André Carrillo.

Precisamente, Carrillo 
arrancó las acciones por 
decisión del entrenador 

rrillo compartió en ene-
ro pasado una foto con 
Cristiano Ronaldo previo 
al encuentro de PSG de 
Lionel Messi ante Riyadh 
Season, que fue un equi-
po combinado con juga-
dores de los clubes más 
importantes de la liga 
árabe.

André Carrillo fue más 
que Cristiano Ronaldo: Al 
Hilal venció 2-0 a Al Nas-
sr por la liga árabe

Triunfo de Al Hilal de 
André Carrillo

El croata Dinko Jelicic 
debutó el martes como 
entrenador del Al Nas-
sr del ‘crack’ portugués 
Cristiano Ronaldo con 
una derrota 0-2 ante el 
Al-Hilal, que le aleja a 
tres puntos, y con un par-
tido más, del líder de la 
liga profesional de Ara-

Ramón Díaz y aportó lo 
suyo para el triunfo por 
2-0 de su equipo ante el 
Al Nassr con un doblete 
de nigeriano Odion Igha-
lo. 

De esta manera, el 
cuadro de Cristiano Ro-
naldo se aleja del punte-
ro Ittihad FC.

Sin embargo, este con-
texto no fue impedimen-
to para que Cristiano 
Ronaldo realice un buen 
gesto al tomarse una 
foto con los hijos de An-
dré Carrillo, tal como se 
demuestra en una pu-
blicación del padre del 
jugador de la Selección 
Peruana.

“Mi hijo, mis nietos y un 
chico llamado Cristiano 
Ronaldo”, fue el breve 
mensaje de Alex Carrillo.

Cabe recordar, que Ca-

ma quinta jornada ante 
el nuevo Al Nassr de Je-
licic, sustituto del francés 
Rudi García en el banqui-
llo del equipo de ‘CR7’.

Cristiano Ronaldo no 
tuvo su noche en Riad. Se 

bia Saudí, el Al-Ittihad.
Dos goles de penal del 

nigeriano Odion Ighalo 
dieron la victoria al Al-
Hilal en el MRSOOL Park 
de Riad en un partido 
adelantado de la vigési-

le anuló un gol en el mi-
nuto 77 por fuera de jue-
go y antes, en el 57, fue 
amonestado por el árbi-
tro inglés Michael Oliver 
por colgarse en el cuello 
de un jugador rival.


